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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21789 ORDEN de 22 de septiembre de 1994 por la que se
rectifica la puntuación asignada a doña Maria Tereso
Pérez Hernóndez en las pruebas selectivas para ingre
so en el Cuerpo de Maestros convocadas por Orden
de 19 de febrero de 1993.

Por Orden de 19 de julio de 1994 se estima parcialmente el
recurso de reposición interpuesto por doña Maria Teresa Pérez
Hemández, contra la puntuación que le fue adjudicada en la Orden
de 3 de agosto de 1993 (.Boletin Oficial del Estado. del 13 y
19), por la que se hacen públicas las listas de aspirantes que
superaron el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maes
tros convocado por Orden de 19 de febrero de 1993 (_Boletín
Oficial del Estado. del 25),

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Dar cumplimiento a la Orden anteriormente dtada, efectuando
la rectificación en la puntuación Que se asigna a doña María Teresa
Pérez Hemández en el anexo de la Orden de 3 de agosto de 1993,
donde figura la interesada seleccionada por la Comunidad Autó
noma de Murda, en la especialidad de Educación' Especial, Audi
<;Ión y Lenguaje, adjudicándole 16,6749'puntos, en lugar de los
15,6749 Que tiene asignados. De la puntuación total de 16,6749
corresponden 5.6250 puntos a méritos por el apartado 1 (expe
riencia docente previa) del baremo publicado como anexo IV a
la Orden de convocatoria.

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de
marzo de 1988), el Director general de Personal y_ Servicios, Gon
zalo Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

21790 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1994,..de la
Dirección General de Personal y Servicios. por la que
se declara dispensado de la evaluación de la fase de
prácticas a don José Luis Femóndez Rodríguez.

Por Resoludón de 6 de julio de 1993 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 12 de agosto) se declaraban aptos en la fase de prácticas
a los aspirantes Que habian superado los procedimientos selectivos
de ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Música y Artes Escé
nicas, convocados por Orden de 5 de mayo de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), _con la finalidad de completar dicha
Resolución, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar dispensado de la evaluación de la fase de
prácticas a don José Luis Fernández Rodriguez, con documento
nacional de identidad número 13.883.349 seleccionado por el

'Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (especia
lidad inglés) que por Orden de 6 de septiembre de 1994 fue incluido
en la Orden de 13 de mayo de 1993 (.Boleün Oficial dei Estado.
del 28), declarándole en situación de aplazamiento legal para la
realización de la fase de prácticas por concurrir en él la causa
de dispensa de evaluación prevista en el apartado 10.3 de la Orden
de 5 de mayo de 1992.

Segundo.-Contra la presente los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde
el dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadoll, de conformidad con lo dIspuesto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
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y el artículo 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-EI Director general, Gon
zalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias.

21791 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994, de la
Dirección General de Personal y Servicios, por la que
se regula la fase de prócticas de los aspirantes cuya
selección fue hecha pública por las Comisiones de
selección de los procedimientos selectivos de ingreso
y acceso al Cuerno de Profesores de Enseñanza Secun
daria convocados por Orden de 21 de marzo de 1994.

La Orden de 21 de marzo de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado/)
del 25) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingre
so y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
establece en el apartado 1.o de la base 11, la necesidad de realizar
prácticas docentes cuya finalidad es comprobar las aptitudes para
la docencia de los aspirantes seleccionados que no estén exentos
de su realización o evaluación.

Procede, pues, de acuerdo con la base 11 de la citada Orden
de 21 de marzo de 1994, regular el desarrollo de estas prácticas
docentes y determinar la composición de las Comisiones califi
cadoras que han de valorarlas.

En consecuencia, esta Dirección General, vistas las propuestas
de las Direcciones Generales de Centros Escolares, Renovación
Pedagógica y Formación Profesional Reglada y Promoción Edu
cativa, ha resuelto:

Primero.-La fase de prácticas de los aspirantes cuya selección
fue hecha pública por las Comisiones de selección, respectivas,
de acuerdo con lo que a este respecto se establecía en la Resolución
de 20 de julio de 1994 (,Boletín Oficial del Estado, del 25), se
desarrollará conforme al procedimiento que se establece a con
tinuación:

1. En cada provincia se constituirá una Comisión calificadora
integrada por: El Inspector Jefe del Servicio Provincial de Ins
pección, que actuará como Presidente; el Jefe de la Unidad de
Programas Educativos. un Inspector de Educación y dos Directores
de Centro designados por el Director provincial.

En el caso de Madrid se constituirá una Comisión calificadora
por cada Subdirección Territorial, con la misma composición que
la indicada para cada provincia: Los dos Directores de Centro
serán designados en este caso por el Subdirector territorial corres
pondiente.

Para los funcionarios en prácticas que presten servicios en cen
tros en el exterior, en centros de convenio con el Ministerio de
Defensa situados en Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia educativa. y en otros puestos en la Administración
Educativa, se constituirá una única Comisión formada por el Sub·
director general dél Servicio de Inspección Técnica de Educación,
que actuará como Presidente y dos Inspectores centrales desig
nados por el Director general de Coordinación y de la Alta Ins
pección más dos Directores de centros docentes ubicados en
Madrid, designados por la Dirección General de Centros.

2. Las Comisiones calificadoras organizarán las actividades
de formación e inserción de la fase de prácticas. nombrarán a
los Profesores tutores y evaluarán a 105 aspirantes al término del
proceso.

Segundo.-l. Los tutores serán nombrados preferentemente
entre 105 Jefes de Departamento o Seminario con la condición
de Catedrático de la especialidad y del centro en que el aspirante
desarrolle las prácticas. En caso de los tutores de la especialidad
de Psicología y Pedagogía el nombramiento podrá recaer en el
Jefe de Departamento de un centro distinto al de destino del aspi
rante, o en el Director del Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica cuando el aspirante hubiera sido destinado a uno
de esos equipos.

2. Las funciones del Profesor tutor consistirán en asesorar
e informar al aspirante sobre la organización y funcionamiento
del centro y de sus órganos de gobierno, participación y coor
dinación didáctica, sobre la programación didáctica del área o
materia, así como sobre el proyecto educativo y curricular del
centro. El Profesor tutor podrá asistir a las clases ql,le imparta
el aspirante si lo considera conveniente para el desempeño de
sus funciones.

3. Al final de período de prácticas el Profesor tutor emitirá
un informe en el que exprese su valoración sobre los aspectos
que se contienen en el anexo a esta Resolución, así como otros
datos que considere de interés y lo remitirá a la Comisión cali
ficadora. Los Profesores tutores de los aspirantes de Psicología
y Pedagogía emitirán su· informe conforme al anexo correspon·
diente.

Tercero. 1. Las actividades de inserción en el puesto de tra
bajo a que se refiere el punto 11.3 de la Orden de 21 de marzo
de 1994 (..Boletín Oficial del Estado» -del 25) consistirán en el
desarrollo de actividades tuteladas por el Profesor tutor en relación
a la programación de aula y la evaluación de los alumnos, así
como en la información sobre el funcionamiento de los órganos
de gobierno, participación y coordinación del centro, con especial
atención a la tutoría de alumnos. .

2. Las actividades de inserción de los Profesores en prácticas
de la especialidad de Psicología y Pedagogía consistirá en el
desarrollo de actividades tuteladas por el Profesor tutor en relación
con el apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje, al plan
de acción tutorial y al plan de orientación académica y profesional.

3. Las actividades de formación serán programadas por la
Comisión calificadora, bien como actividades específicas para 105

aspirantes, bien dentro de la oferta general de formación. Versarán
sobre la didáctica del área y materias de la especialidad del aspi
rante, y sobre temas de contenido educativo general: Elaboración
del proyecto educativo y curricular, evaluación, tutoría y medidas
de atención a la diversidad. Su duración no será inferior a veinte
horas y podrán computarse como actividades complementarias
en el horario del aspirante. El desarrollo de estas actividades será
informado por los responsables de la actividad, si se trata de una
oferta específica, o mediante el certificado correspondie.nte si se
trata de actividades incluidas en la oferta general.

4. Las actividades de formación para 105 aspirantes de la espe
cialidad de Psicología y Pedagogía versarán sobre el desarrollo
de las funciones encomendadas a los Equipos de Orientación Edu
cativa y Psicopedagógica y a los Departamentos de Orientación
de los centros, así como sobre aspectos educativos de carácter
general.

5. Los aspirantes elaborarán un informe final en el que harán
una valoración de las dificultades encontradas y de los apoyos
recibidos. Este informe será entregado al término de la fase de
prácticas a la Comisión calificadora.

Cuarto.-1. La evaluación de los aspirantes será efectuada
por la Comisión calificadora a partir de 105 informes emitidos por
el Profesor tutor, el Director del centro y 105 responsables de las
actividades de formación. Los informes del Profesor y del Director
del centro se ajustarán a los modelos que figuran en el anexo
a esta Resolución y se expresarán en los términos satisfactorio
o no satisfactorio. En su valoración podrá tener en cuenta el infor
me elaborado por los aspirantes. El juicio de la Comisión cali
ficadora se expresará en términos de «apto» o «no apto".

2. La Comisión calificadora trasladará al Director provincial
la relación de funcionarios en prácticas con la calificación obte
nida, para su remisión a la Dirección General de Personal.

3. Los funcionarios en prácticas declarados «no aptos" podrán
incorporarse con los seleccionados de la siguiente promoción para
repetir por una sola vez la fase de prácticas en 105 términos que
se establecen en el apartado 4. 0 de la base 11 de la Orden de
convocatoria de 2t" de marzo de 1994.

Quinto.-Las Comisiones calificadoras deberá constituirse den
tro del plazo de cinco días. contados a partir del siguiente al de
la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución. La constitución de las Comisiones no podrá tener
lugar sin la presencia de todos los miembros que la integran,
salvo que concurran circunstancias especiales cuya apreciación


